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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

BK LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 >
Por seis meses. . . 10‘50 >
Por un año.......... 20‘50 »

FERIA DR LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘60 »
Por un año.......... 24‘00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PKÛÏIKCIA DE LODKOSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su proraalga<uón, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, (Art. 1.” d®i Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno (ie la Provincia
INSPECCIÓN PROVINCIAL

VETERINARIA
CIRCULAR 1211

La «Gaceta de Madrid» de 25 
de abril próximo pasado publica 
la siguiente Orden del Ministerio 
de Tí abajo, Sanidad y Previsión, 
que dice así :

«limo. Sr.: Con sorprendente 
frecuencia vienen produciéndose 
casos de mortalidad por rabia en 
la especie humana, consecutivos 
a mordeduras causadas por pe
rros hidrófobos en distintas pro
vincias españolas.

Esta exacerbación de la enfer- < 
medad en la especie canina supo- > 
ne una constante amenaza para j 
la salud pública, a la que no pue- i 
de mostrarse ajena la Subsecre
taría de Sanidad, que ha de des- 
plegar toda su actividad y su ce- I 
lo en evitación ds que se produz- j 
can nuevos casos de tan terrible | 
enfermedad en los individuos que í 
se hallan bajo su custodia sanita- j 
ria. I

Entre los casos acaecidos y de I 
los que se ha hecho minuciosa in- 5 
vestigación se hallan individuos t 
que, desoyendo los consejos de la i 
ciencia, han preferido por espon- | 
tánea decisión o por familiar con- । 
sejo, someterse al amparo de 
imágenes milagrosas, al exorcis
mo de personas «saludadoras» o | 
a la intervención de curanderos, । 
en lugar de aceptar el tratamien- I 
to antirrábico, única verdadera | 
esperanza de conjurar el des- | 
arrollo de la enfermedad, dando । 
lugar con ello, como es lógico y 1 
fácil comprobar, a que fallezcan i 
al cabo del período de incubación i 
corriente y a que, ya declarada I 
en ellos la enfermedad, contagien j 
o corran el riesgo de contagiarse 
las personas que los rodean. j

Por todo lo expuestr, este Mí- ‘ 
nisterio se ha servido disponer: ।

1.® Todos los Gobernadores j 
civiles exigirán de las Autorída- j 
des municipales el cumplimiento . 
más exacto de las disposiciones 
que regulan la policía de perros í 
y lo que establecen lc.s artículos ■ 
218 y siguientes del vigente Re- ) 
glamento de Epizootias de 28 de = 
septiembre de 1933 («Gaceta» del 
3 de octubre), para lo cual publi- i 
carán bandos, que se ¿insertarán 
en el «Boletín Oficial» de cada 
provincia, conminando a los Al- ; 
caldes que lo incumplan y a los 
que cometan actos de intrusismo 
con las sanciones que establece 
la ley Provincial, las cuales serán 
aplicadas inexorablemente.

2.° Los Inspectores provincia- i 
les de Sanidad vigilarán y harás ? 
cumplir las disposiciones antes 
citadas, imponiendo por su parte i 
las sanciones correspondientes a j 
que les autoriza el Reglamento ¡ 
de Sanidad provincial a los con- j 
traventores, dando cuenta de dios ¡ 
a la Dirección general de Sani- s 
dad. Perseguirán el intrusismo, 
impidiendo por todos los medios 
la actuación de curanderos y sa
ludadores, influyendo también en 
el ánimo de las personas mordi
das por perros sospechosos de 
rabia y de sus familiares sobre la 
ineficacia de todo otro método 
personal o religioso que no sea el 
tratamiento vacunal antirrábico, 
al que aconsejarán someterse.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 21 ds abril de 1934.™ 
P. D., José Pérez Mateos.
Señor Director general de Sani

dad».
« ♦ *

Para la más exacta aplicación 
de la anterior Orden y de confor
midad con la Inspección provin
cial Veterinaria he dispuesto que 
además de las medidas dispuestas 
en el capítulo 32 del vigente Re
glamento de Epizootias para los 
casos de aparición de rabia, se 
adopten en todo tiempo las si
guientes:

Cuando fundadamente se sos
peche que un animal cualquiera 
padece la rabia, se dará cuenta a 
Ja Alcaldía respectiva, quien or
denará al Inspector municipal 
Veterinario la visita sanitaria.

Cuando un perro u otro animal 
sospechoso de padecer la rabia, 
haya mordido a alguna persona, 
a poder ser se recogerá vivo a 
dicho animal, y a visado a la Al- 
caldísy será sometido a observa
ción, bajo la vigilancia sanitaria 
del Inspector municipal Veteri
nario.

De Ja aparición de cualquier 
caso de los antedichos, el Alcal
de y el ln.spector municipal Ve
terinario darán cuenta inmedia
ta, a este Gobierno y a la Inspec
ción provincial Veterinaria, res
pectivamente.

Las personas mordidas por un 
animal sospechoso de rabia, se 
presentarán seguidamente al Ins
pector municipal de Sanidad, mé
dico, para si se estima necesario, 
poder ser oportunamente some
tidas a tratamiento antirrábico 
adecuado. Desterrando completa
mente la mala costumbre de de
jar pasar los días en visitar salu
dadores, curanderos, etc,, acu
diendo tardíamente al médico.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, debiendo 
ios Alcaldes de la provincia dar
lo a conocer por medio de bando, 
o forma acostumbrada en la lo
calidad.

Logroño, 3 de mayo de 1934.— 
El Gobernador, Fernando Blan
co Santamaria.

CIRCULAR 1225
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 12 del Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933, se declara ofi
cialmente la existencia de la peri
neumonía exudativa contagiosa 
en el término municipal de Lo
groño en las circunstancias que 
a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autorida
des, funcionarios y demás perso
nas interesadas cumplir y hacer 
cumplir lo más exactamente po
sible, las disposiciones referentes 
a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las 
mismas se señalan :

Sitio en que radican los anima
les enfermos: Establos propiedad 
de don Fructuoso Mayoral, ca
rretera de Navarrets, y don Félix 
Terroba, camino viejo de Albe- 
rite.

Zona declarada infecta: Los 
dos citados establos.

Zona declarada sospechosa : 
Término de Logroño.

Medidas adoptadas: Aislamien
to, empadronamiento y marca del 
ganado sospechoso y enfermo; 
necesidad de la guía de origen y 
sanidad para la facturación en 
las estaciones de Logroño, Agon- 
ciilo, Recajo y Fuenmayor y pa
ra la salida fuera del término, de 
toda res bovina; obligación de 
los dueños de dar cuenta a la Ins
pección Veterinaria, de todas las 
bajas que sufran en ese ganado; 
restantes medidas d e 1 Regla
mento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 3 de mayo de 1934. 
— El Gobernador, Fernando 
Blanco.

CIRCULAR 1226
La Delegación de Aragón, de 

la Sociedad general de Autores 
de España, participa a este Go
bierno que ha sido designado Re
presentante de la citada Asocia
ción, en la ciudad de Cenicero, 
don Román Martínez Rioja.

Lo que de conformidad a lo 
dispuesto en las disposiciones le
gales en vigor sobre Propiedad 
intelectual, se hace público en es

te periódico oficial para general 
conocimiento y efectos oportu
nos.

Logroño, 3 de mayo de 1934.
— El Gobernador, Fernando 
Blanco.

niMSTERIO DE ÁMLTDEÁ
; ORDEN 1125

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
Reglamento aprobado en sesión 
celebrada por el Pleno de la Co
misión mixta Arbitral Agrícola, 
con fecha 6 de marzo pasado, 
elevado a este Ministerio en cum
plimiento de la Orden de 6 de fe
brero último,

Este Ministerio ha dispuesto 
aprobarlo definitivamente en la 
forma que a continuación se pu
blica.

Lo que comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos:

Madrid, 17 de abril de 1934.— 
Cirilo del Río.
Señor Director general de Agri

cultura.
REGLAMENTO

de la Comisión mixta Arbitral
I Agrícola

I CAPITULO PRIMERO
, Competencia y funcionamiento
’ de la Comisión
; Artículo 1.® La Comisión míx- 
’ ta Arbitral Agrícola funcionará 

como órgano consultivo superior 
del Ministerio de Agricultura en 
los asuntos de política social 

' agraria que correspondan a este 
Ministerio, dependiendo adminis
trativamente de la Subsecretaría 
del mismo, bajo la presidencia 
del Subsecretario.

Artículo 2.® La Comisión mix
to Arbitral Agrícola conocerá 

i con jurisdicción propia y fuerza 
¡ ejecutiva en los recursos contra 
I los acuerdos de los Jurados mix- 
Î tos de la Producción e Industrias 

agrícolas y pecuarias, como or- 
j ganismo superior de los mismos.
I Artículo 3.® Los recursos con

tra la constitución y organización 
de los Jurados mixtos de la Pro- 

' piedad rústica serán resueltos por 
' el Ministro de Agricultura, pre

vio informen de la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 

S mixta Arbitral Agrícola, com- 
J pue.sta de dos Vocales represen

tantes de los propietarios y dos 
I de los arrendatarios, presidida 
I por el Presidente o por uno de 

los Vicepresidentes.
í Los recursos contra la organi-
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zación y constitución de los Tura- productores y otros dos de los in
dustriales, fabricantes o trans 
formadores por cada una de las 
ramas de la producción o indus

dos mixtos de la Produción e In-
dustrias agrícolas y pecuarias 
serán resueltos por él Ministro 
de Agricultura, previo informe 
de la Sección correspondiente de 
la Producción e Industrias agríco-

trias agricoles que tengan cons
tituidos Jurados mixtos.

Artículo 7.® El Pleno de la
las respectivas, que estará com 
puesta por dos Vocales produc 
tores y dos Vocales representan- reunión reglamentaria del Pleno | 
tes de las Industrias agrícola» co- correspondiente al primer se- । 

mestre de cada año se celebrará |rrespondientes a las ramas que 
se refieran, a no ser que señale 
mayor número la Orden rniníste- 
rial que determine la constitución 
de la Sección, y será presidida 
por el Presidente o por uno de 
los Vicepresidentes de la Comi
sión.

i) Realizar todas las demás 
funciones que en orden a ia Co
misión mixta Arbitral Agrícola y 
servicios de ella dependientes se 
le encomiendan por las Leyes, 
Reglamentos y demás disposicio
nes administrativas.

Artículo 19. Para la ejecu
ción de las funciones que le in
cumben sustituirá al Presidente, 
caso necesario, el Vicepresiden
te primero de la Comisión, en 
quien podrá delegar además la 
firma en la tramitación de los 
asuntos. El Vicepresidente se
gundo sustituirá al Vicepresiden
te primero o ejercitará las fun
ciones que aquél le delegue.

Î CAPITULO in

De la Inspección de los Jura
dos mixtos de la Propiedad 
rústica y Producción e Indus- 

í trias agricolas.
l Artículo 20. La inspección de

los Jurados mixtos de la Propie
dad rústica y de los de la Produc
ción e Industrias agrícolas se 
ejercerá con carácter permanen
te por un Inspector general auxi
liado del personal de la Comisión 
que en cada caso se designe.

Artículo 21. El Inspector ge
neral podrá provisionalmente 
suspender pc»r sí de empleo y suel
do a los funcionarios de los Ju- 

í rados que manifiestamente incu- 
l rran en falta comprobada, que a 
j .su juicio justifique tal determina- 
Î ción, dando cuenta al Presidente 
I de la Comisión para que éste en 
j el plazo máximo de ocho días 

confirme o rectifique la suspen
sión acordada, sin per juicio de la 

■ resolución definitiva del Ministe- 
, rio, previo informe de la Sección 
1 correspondiente.
S CAPITULO IV
I De la Secretaria
¡ Artículo 22. La Secretaría en
I general estará a cargo del Secre- 
? tario de la Comisión, que lo será 
I a su vez de cada una de las Sec- 
¡ ciones de la misma y de su Pleno, 
I teniendo a sus órdenes inmedia- 
I tas al Vicesecretario, que será se- 
1 gundo Jefe de la Secretaría y le 
(sustituirá en cada caso de ausen

cia o enfermedad, asumiendo las 
funciones de Secretario en todos 
aquellos trabajos que para facili- 

I tar ia distribución del mismo 
I acuerde el Presidente de la Co- 
I misión.

miento, ascenso, correcciones y | Estarán además adscritos al 
separaciones de los funcionarios i servicio de l a Secretaria y a 
de la Comisión y de los Jurados I las órdenes directos del Secreta- 
mixtos de ella dependientes, ele- j rio los Oficiales, Auxiliares y su- 
vando en su caso las correspon- j balternos que sean necesarios, 
dientes propuestas al Ministerio ¡ Artículo 23. Corresponde al 
de Agricultura. | Secretario general de la Comi-

e) Ordenar los pagos que de- | sión : .....
ban hacerse con cargo al presu
puesto aprobado de todos los 
servicios que dependan de la Co

I gunda convocatoria a la misma 
í hora del siguiente día hábil, cele- 
I brándose ’a reunión, cualquiera 
I que sea el número de asistentes, 
I salvo que por causa justificada, y 
Ia resolución siempre del Presi

dente, debiera señalarse otro día 
para la celebración de la reunión 
©n segunda convocatoria.

Artículo 16. Los Vocales pro-

el mes de febrero y se dedicará
principalmente al examen y pro- I 
puesta de aprobación de la Me
moria y cuentas del año anterior; 
la del segundo semestre se cele
brará en los de septiembre u oc- 

___ tubre y tendrá por objeto princi-
Artículo 4.® La Comisión mix- pal aprobar el proyecto de prê

ta Arbitral Agrícola funcionará supuesto de todos los servicios 
dependientes de la Comisión. El 
Presidente podrá, en su caso, 
convocar reuniones del Pleno con 
carácter extraordinario, cuando

en Pleno y en Secciones.
Artículo 5.° La Comisión mix

ta Arbitral Agrícola, como órga
no consultivo del Ministerio de 
Ajíricultura, desempeñará por 
mediación de sus Secciones co
rrespondientes o por el Pleno en 
su caso, además de las que se ex
presan en los artículos 2.® y 3.®, 
las funciones que siguen:

a) Estudiar, informar y dicta
minar todos los proyectos de Le
yes, Decretos, Reglamentos y 
Ordenes que el Ministerio de Agri
cultura envíe con este fin.

b) Preparar y redactar por 
iniciativa del Gobierno los pro
yectos de Leyes, Decretos, Re
glamentos y Ordenes en relación 
con las materias de que correspon
da entender la Comisión.

c) Informar al Gobierno sobre 
las relaciones contractuales que 
formalicen los intereses represen
tados en las diversas Secciones 
de la Comisión, elevando al mis
mo las normas y propuestas que 
sean objeto de acuerdo.

d) Estudiar, informar y tra
mitar todos aquellos asuntos que 
el Ministro de Agricultura o el 
Gobierno le encomiende y espe
cialmente sobre los que el Presi
dente de la Comisión someta a las
respectivas Secciones con refe
rencia a las propuestas de orga
nización y funcionamiento de ios 
Jurados mixtos de ellas depen
dientes.

e) Proponer al Ministro de 
Agricultura o al Gobierno las ini
ciativas que estime oportunas en 
las materias de su competencia. ;=

f) Solicitar délas diversas De- 
pendencias y Organismos de la 
Administración, Jurados mixtos, ’ 
Asociaciones y entidades que pro- , 
cedan los informes y las colabo- 
raciones que estime necesario pa- ’ 
ra el adecuado desempeño de to- ’ 
das las funciones encomendadas

lo requiera la marcha de los tra
bajos de la Comisión.

Artículo 8.® El Pleno tiene por 
objeto cooperar con el Presiden
te en las funciones éheomenda- 
das por la Ley y señaladas en es
te Reglamento la Comisión 
mixta Arbitral Agrícola, lo mismo 
en las materias de su exclusiva 
competencia, que en las que in
tervenga con carácter consultivo 
o informativo.

Artículo 9.° El Pleno queda
rá válidamente constituido media 
hora después de convocado, cual
quiera que sea el número de Vo 
cales asistentes al mismo.

Artículo 10. Los Plenos de la 
Comisión se deberán convocar, 
por lo menos, con ocho días de 
anticipación, y en caso de urgen
cia justificada, con cuatro como 
mínimun, comunicando por telé
grafo la citación a los Vocales 
domiciliados fuera de Madrid.

Artículo 11. Los Vocales ti
tulares de la Comisión mixta Ar
bitral Agrícola que asistan a las 
reuniones del Pleno de la misma, 
tendrán derecho a dietas de asis
tencia por sesión y día. Los gu- 
plentes sólo deberán asistir con 
derecho al percibo de dietas en 
ausencia del titular.

Artículo 12. La Comisión mix
ta Arbitral Agrícola se compon
drá de tantas Secciones como ra
mas de la producción e industrias 
agrícolas tengan constituidos o 
constituyan Jurados mixtos.

Artículo 13. Las Secciones se 
reunirán siempre que lo conside
re oportuno el Presidente de la 
Comisión, o a petición de una de 
las representaciones.

¡ Artículo 14. Las sesiones ha
brán de convocarse con seis días.

i

a la Comisiónla uomision. debiendo estar
g) Presentar anualmente al rante ellos los

i por lo menos, de anticipación;
* ■ ■ ' ’ en Secretaría du-

Ministro de Agricultura una Me
moria resumen de los trabajos
realizados durante el año, tanto 
por cada una de las Secciones de 
la Comisión como en su Pleno.

Artículo 6.° El Pleno de la 
Comisión mixta Arbitral Agrícola 
estará constituido por el Presi
dente y dos Vicepresidentes, el 
Secretario como Asesor, sin vo
to; el Vicesecretario como Secre
tario depactas, también sin voto, y 
los siguientes Vocales:

pietarios de cada Sección podrán 
concurrir acompañados de sus 
supl£nte.*5 a las sesiones de la mis
ma, citándoles a tal efecto; pero 
los suplentes sólo tendrán dere
cho a voto y dietas de asistencia 
en ausencia de los Vocales titu
lares.

Artículo 17. Las Secciones 
podrán acordar, antes de resol
ver un asunto de los sometidos a 
su deliberación, oir a los intere
sados en los mismos, o recabar 
los asesoramientos que estimen 
precisos.

la

expedientes que fi
guren en la Orden del día a la 
disposición de los Vocales, para 
que puedan estudiarlos e infor 
mar sobre los mismos adecuada
mente, sin perjuicio de que la Se
cretaría remita un extracto de

Î ellos a los Vocales respectivos.
I En caso de urgencia justifica- 
I da podrán convocarse en tres 
I días, comunicándolo por telégra- 
I fo a los Vocales no domiciliados 
I en Madrid.
{ Artículo 15. Para la celebra-

CAPITULO II
De la Presidencia

Artículo 18. El Presidente de 
Comisión mixta Arbitral Agrí-

cola asumirá la representación 
y dirección general de los servi
cios dependientes de la misma, 
tanto administrativamente, con 
funciones ejecutivas y directas, 
como en las de orden corporati
vo, y tendrá las funciones si
guientes:

a) Reunir y presidir el Pleno 
y las Secciones de la Comisión, 
fijando el orden del día de los 
mismos, ordenar sus trabajos, 
ejecutar sus acuerdos y tramitar, 
en su caso, aquéllos que hayan 
de ser elevados al Gobierno o a 
cualquier otro organismo oficial 
del Estado, Provincia o Munici
pio.

b) Distribuir, ordenar e ins
peccionar los trabajos de cada 
una de las Secciones de la Co
misión.

c) Reglar y dirigir la organi
zación y funcionamiento de los 
Jurados mixtos de la Propiedad 
rústica y los de la Producción e 
Industrias agrícolas y demás or
ganismos paritarios que estén 
bajo su dependencia, proponien
do al Ministerio las normas y 
disposiciones que procedan, re
cabando, cuando sea necesario 
a estos efectos, el informe de la 
Sección correspondiente de la 
Comisión.

d) Intervenir en el nómbra

misión.
representación ¡ 
mixta Arbitral _: -— xi:

f) Ostentar la i 
de la Comisión mixta 
Agrícola para comunicarse y di
rigirse en consulta, información o 
cualquiera otra forma, a los Or
ganismos y Dependencias oíicia-
les.

g) La inspección de la apli
cación dada a las cantidades des
tinadas a cada servicio.a) Dos representantes de los I ción de las sesiones en primera . .

propietarios de fincas rústicas y | convocatoria será necesaria la j h), El examen y aprobación, 
otros dos de los arrendatarios de i presencia de ambas representa- | previa su presentación al ^eno, 
las mismas. | ciones y, en su defecto, se enten- ; de las cuentas de^ liquidación al

b) Dos representantes de los I derá la Sección citada para se- término de cada ejercicio; e

aj Preparación y fijapión de 
las sesiones que celebren el Ple
no y las Secciones, redactando 
los informes que se le encomien
den de los asuntos sometidos a su
deliberación.

b) Llevar los libros de actas 
de las sesiones del Pleno y de 
las Secciones.

c) Registro de entrada y sa
lida de la documentación de las 
Secciones o del Pleno de la Co
misión y la tramitación de la co
rrespondencia oficial de la mis-

d) Dirigir la formación del 
censo de Asociaciones que deban 
tomar parte en la elección de Vo-
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cales délos Jurados mixtos de
pendientes de la Comisión.

e) Organizar y dirigir la tra
mitación administrativa de los 
acuerdos de las Secciones o del 
Pleno, así como la de las pro
puestas y resoluciones que proce
dan sobre organización y fun
cionamiento de los Jurados mix
tos dependientes de la Comisión.

í) Comunicar los acuerdos en 
la forma que proceda para Ineje
cución y cumplimiento de los mis
mos.

g) Expedición de certificación 
que se solicite con vista a ios do
cumentos que existan en ios ar
chivos de la Secretaría con el vis
to bueno del Presidente.

h) Llevar y tramitar toda la 
documentación referente a la pro
puesta de nombramientos, ascen
sos, excedencias, recompensas, 
licencias o permisos, sanciones y 
distribución del trabajo de todo 
el personal administrativo y su
balterno a sus órdenes.

Artículo 24. El Secretario de 
la Comisión tendrá, en las delibe
raciones de ésta la consideración 
de Vocal-Asesor, con voz pero 
sin veto, y podrá delegar la Se
cretaría de setas de las Seccio
nes en alguno o algunos de los
Oficiales de Secretaría.

CAPITULO V
Organisación administrativa

Artículo 25, Los asuntos de 
la Comisión mixta Arbitral Agrí- ; 
cola se clasificarán genéricamen- j 
te en la siguiente forma : !

a) De trámite.
b) De informe y propuesta.
c) De resolución y ejecución.
Artículo 26. Los asuntos de 

de trámite serán despachados por 
el Presidente, a propuesta del Se
cretario, dándoles el curso que 
corresponda, sin llevarlos a se
sión.

Artículo 27. En los asuntos de 
informe y propuesta sobre los re
cursos de constitución de los Ju- • 
rados mixtos déla Propiedad rústi
ca y Producción e Industrias agrí
cola» y demás organismos pari
torios que dependan de la Comi
sión, así como los recursos con
tra los acuerdos que a estos últi
mos compete en uso de sus facul
tades, dentro de la» veinticuatro 
horas en que estos expediente» 
tengan entrada en la Comisión, 
86 tomará asiento en el corres
pondiente libre registro, pasando 
al Oficial encargado de la Sec
ción respectiva, el que emitirá su 
informe o hará un extracto, se
gún proceda, que después de 
aprobado por el Secretario será 
elevado a la Sección correspon
diente para que se decida en se
sión por los Vocales y en caso 
de empate por el voto dirigente 
del Presidente de la sesión, dán
dose después al acuerdo la trami
tación que corresponda.

Artículo 28. En los asunto» 
en que la Comisión mixta Arbi
tral Agrícola intervenga como 
órgano consultivo del Ministerio 
de Agricultura, conforme lo que 
establece el artículo 5.® de este 
Reglamento, se invertirá el tiem
po estrictamente necesario para 
su estudio, información o dictá
menes que sean precisos para la 
propuesta de informe que por 
orden del í Presidente se llevará 
al orden del día de la primera

; sesión que se celebre en la Scc- 
s ción o Pleno corregpondiente, y 
I fe resolución definitiva que en 
í ella recaiga, o en caso contrario 
í con los dictámenes por escrito de 
? los Vocales de fe misma se ele- 

vará al organismo que proceda 
I por mediación del Presidente de 
í la Comisión mixta Arbitral Agrí- 
j cola y con informe de éste.
S Artículo 29. En el trámite ad- 
I ministrativo de los 5 asunto» pen- 
¡ dientes se empleará siempre el 
i procedimiento más expeditivo, 
¡ siendo regla general en los asun- 
I tos de trámite la. resolución mar- 
I ginal y prefiriendo fe minuta ru- 
! bricada a toda otra forma de ex- 
í; pediente,

Artículo 30. La Comisión mix
ta Arbitral Agrícola formará en 
los mese» de septiembre a octu
bre de cada año el presupuesto 
de sus servicios correspondientes 
al afto inmediato, incluyendo en 
ellos los de organización y fun
cionamiento de los Jurados mix-
tos de fe Propiedad rústica y los 
de fe Producción c Industrias I miento, siempre que el interesa-
agrícolas.

Artículo 31. A la terminación 
de cada ejercicio económico y 
dentro de los treinta días siguicn-
tes, el Habilitado de la Comisión 
presentará las cuentas de liquida- 

5 ción del presupuesto finado, que 
= serán informadas por el Secre-

tario y elevadas al Presidente.pa
ra someterlas a la aprobación del 
Pleno de la misma.

CAPITULO VI.
Del personal

téc-Artículo 32. El períonal 
nico-»dministrativo de fe Comi
sión mixta Arbitral Agrícola per
cibirá sus haberes en concepto < 
de gratificación y sus categorías 
serán las que a continuación se 
indican con las asignaciones que 
les señale la ley de Presupuestos. 
Un Secretario general, Asesor- 
Letrado; un Vicesecretario Le
trado, Oficiales, Taquígrafos y 
Auxiliares.

Artículo 33. Guando se pro
duzca una vacante de la catego
ría de Oficial, se cubrirá ésta por 
concurso entre los Auxiliares que 
tengan título profesional o, en su 
defecto, se sacará a concurso 
entre quienes posean título facul
tativo o de Ingeniero o Perito, y 
cuando la vacante sea del perso
nal auxiliar, se convocará a con
curso libre, que será resuelto por 
el Ministro de Agricultura, pre
via propuesta por orden de pre
ferencia sobre los ejercicios y 
mérito de los concursantes, que 
hará en ambos casos el Pleno de 
la Comisión. La vacatHe de Se
cretario se cubrirá con el Vice
secretario, y la de éste, se saca
rá a concurso entre los Oficiales.

Artículo 34. Para la celebra
ción de los concursos a que ha
ce referencia el anterior artículo, 
se anunciarán por Secretaría las 
bases porque han de regirse, con 
un mes de anticipación como mini- 
mun, indicando la plaza que vaya 
a cubrirse, retribución de la mis
ma, situación, pruebas y ejerci
cios que se exijan a los concur
santes y fecha de la celebración 
de los mismos, tod©4<x cual será 
prevíamente:.determinado por el 
Presidente a propuesta del Sé
cretario. I

Artículo 35. Lo» nombramien- ! 
tos de funcionarios de la Comí- t

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1209

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión en 
sesión celebrada eí día 28 de abril, los mozos que se relacionan 
seguidamente, he acordado hacerlo público enceste periódico oficial 
a fin de que puedan hacerse las gestione» necesaria» para su busóa 
y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la 
Junta citada.

Logroño, 3 de mayo de 1934. - El Gobernador, Fernando Blanco.
RELACIÓN DE PRÓFUGOS QUE SE CITAN

Pueblo NT 0 m b r e Seen- 
pluo Antecedente»

Haro Antonio Tubilleja Martínez 1934 Ignorado paradero
Id. Félix Ruiz Gil 1934 Id.
Id. José Gómez Molina 1934 Id.
Id Jerónimo García Antía 1934 Id.
Id. Evaristo Beitia García 1934 Id.
Id. Teodoro Barrio 1934 Id.

San Asensio Agar Pastor Martínez 1934 Id.

sión serán con catácter interi
no, siendo confirmado» pasado un 
afto desde )a fecha dei nombra- 

í do hubiese demostrado en ese 
tiempo la eficacia de ■ sus servi
cios, previo informe del Secreta- 
rio de la Comisión.

Artículo 36. La Comisión, a 
propuesta del Presidente si se 
tratara del. Secretario, y a pro
puesta de éste si se tratara del 
resto del personal, concederá un 
aumento de gratificación en con
cepto de premio de constancia a 
los funcionarios cada cinco años
de servicio efectivo, con suje
ción a la siguiente escala :

El Secretario y el Vicesecre
tario percibirán 1.000 pesetas 
anuales de aumento de sus habe
res por quinquenios, y el resto 
del personal 500 pesetas también 
anuales.

Artículo 37. Para obtener el 
premio de constancia será con
dición indispensable que 10» cin
co años de buenos servicios que 
dan derecho a él no hayan sido 
interrumpidos por fe suspensión 
de empleo y sueldo o castigo al
guno o por la excedencia volun
taria, si tal condición hubiera si
do impuesta al concederla.

Artículo 38. ,Los quinquenios 
de servicio, a los efectos del ar
tículo anterior, se comenzarán a 
contar desde la fecha en que ca
da funcionario, empiece o haya 
empezado a disfrütar el haber co
rrespondiente a la ' asignación de 
entrada que señala a cada cate
goría.

Artículo 39. Los funcionarios 
de la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola quedan obligado» a 
prestar sus servicies con la debi
da puntualidad y asiduidad, des 
pachando al diados^asuntos de su 
incumbencia.

Artículo 40. Los funcionario» 
de la Comisión tendrán derecho:

1 .® A disfrutar todos les años 
de una vacación de un mes, siesm- 
pre que no queden desatendidos 
los servicios.. Dichas vacaciones 
serán concedidas por el Secreta
rio, señalando la fecha que cada 
funcionario pueda comenzar a 
disfrutarla, sin menoscabo del 
servicio.

2 .® A solicitar dispensa de 
asistencia yor enfermedad, pre
via la necesaria justificación. Es- 

¡ ta dispensa se entenderá a lo su- 
■ mo por un mes, pudiendo prorro- 
l garse por otro; pero pasado ese 
¡ tiempo, la concesión de nueva

prórroga será fe que el Presiden
te acuerde en cada caso, con vis
ta a los justificantes^y circuns
tancia» que concurran ensi mis
mo, sin que pueda exceder de 
tresimeses.

3 .® A solicitar para sus asun
tos particulare» licencia dernino a 
tres- mese», ain sueldo, siempre 
que por ella no se perturbe el 
servicio.

4 .® A' solicitar la ^excedencia 
del servicio activo sin limitación 
de tiempo. Los excedentes no 
disfrutarán de haber alguno.

Artículo 41. Para disfrutar 
del derecho de excedencia será 
condición precisa que el funcio
nario que la solicite lleve más de 
dos años prestando sus servicios 
a fe Comisión mixta Arbitral 
Agrícola. La concesión de exce
dencia y la licencia a que se re
fiere el número 3.® del anterior 
artículo, no es obligatoria y la 
otorgarÁ el Presidente, previo in
forme del Secretario.

Artículo 42. Los funcionarios 
excedentes, después de transcu
rrido un afto de excedencia ,.po- 
drán solicitar el reingreso y ten
drán derecho a ocupar la prime
ra vacante análoga quefocurra . 
en la categoría correspondiente a 
fe retribución que/percibía; al de- 
efesarse Ja i excedencia, siempre 
que lo solicite dentro de los diez 
aftos de excedencia.

Artículo 43. Lo» funcionarios 
de la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola que fueran designados 
psra desempcftaiccualquier otro 
cargo público que no tenga ca
rácter inamovible y lleve apare
jada la incompatibilidad con - la 
asistencia a los servicios de la 
Comisión, quedarán?en situación 
de excedencia forzosa sin remu- 
neración, durante todo ehtiempo 
en que se hallen ocupando dichos 
cargos, pero sin producir vacan
te y con el derecho a ocupar la 
plaza que dejaron en la>Comisión 
mixta Arbitral Agrícola al obte
ner aquéllos. Si transcurrido, un 
mes después de cesar en tales 
cargos no tomaren posesión^ de la 
plaza, se considerará al interesa
do en situación de excedencia vo
luntaria, a que se refieren los ar
tículos anteriores.

Artículo 44. Los funcionario» 
de fe Comisión mixta Arbitral 
Agrícola podrán ser corregidos 
por el Presidente de la misma, a 
propuesta del Secretario, por.to
das las faltas no justificadas que 
cometan en el ejercicio de sus
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cargo», ya por su puntualidad y 
asiduidad en la asistencia a la ofi
cina, ya por su negligencia en el 
despacho de los asuntos, abando
no del destino o falta contra la 
disciplina.

Artículo 45. Ningún funciona
rio de la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola podrá ser separado de 
su destino sin previa formación 
de expediente, en el cual se oirá 
al interesado y por acuerdo del 
Pleno de la Comisión, a propues
ta de su Presidente.

Artículo transitorio
Unico. Mientras no aparezcan 

distribuidos por la ley de Presu
puestos los créditos consignados 
para cada ejercicio económico 
entre los diversos servicios y 
atenciones de la Comisión, orde
nará su distribución el Presidente 
de la misma.

{Gaceta 24 abril 1934>
..... .

Tesorería de Hacienda 
de la píoTineia de Logroño

2.° trimestre 1934

ANUNCIO DE COBRANZA 
1201 

Zona de la Capital
La cobranza voluntaría de las 

contribuciones Rústica, Urbana 
Fiscal, Industrial y Utilidades co- 
rreSpóndicnté al 2.® trimestre del 
actual ejercicio de 1934, tendrá 
lugar én esta capital durante los 
días 2 de mayo al 10 de junio, am
bos inclusive, llevándose los reci
bos a domicilio por los Auxiliares 
de la Recaudación don Segundo 
Lusarreta y don Timoteo San 
Juan, en los treinta primeros 
días del plaso expresado.

Se hace asimismo saber que 
durante el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los contri
buyentes que no hubieran satis
fecho sus cuotas al intentarse el 
cobro en sus domicilios, podrán 
hacer éstas efectivas sin recargo 
en la Oficina de la Recaudación 
de Hacienda establecida en Ave
nida de Pi y Margall, rfúmero 4, 
piso primero, en las horas regla
mentarias, advirtiéndeles que si 
dejasen transcurrir el día 10 de 
junio sin satisfacer los recibos, 
incurrirán en apremio del 20 por 
100; pero si pagan sus débitos 
desde el 21 al último día del indi
cado mes, sólo tendrán que satis
facer como recargo el 10 por 
100, que automáticamente se ele
vará al 20 por 100 el día 1.® del 
trimestre siguiente, sin más noti
ficación ni requerimiento.

La Oficina recaudatoria estará 
abierta al público todos los días, 
durante las horas de nueve a tre
ce, excepción hecha de los días 
festivos, y desde el 1,® al 10 de 
junio, además de las horas cita
das de la mañana, quedarán ha
bilitadas para el servicio de co
branza de las quince a las dieci
nueve horas, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 65 
del vigente Estatuto de Recau
dación.

Zona de Alesanco
Alesanco, días 4 y 5 de mayo.
Azofra, 2 y 3.
Badarán, 2 y 3.
Baños de Río Tobía, 30 y 31.
Berceo, 7 y 8.

Bobadilla, 6. s
Canales, 15.
Cañas, 8.
Cárdenas, 9.
Canillas, 5.
Cordovín, 8.
Estollo, 9.
Hormilla, 2 y 3.
Hormilleja, 11.
Matute, 4 y 5.
Mansilla, 16 y 17.
San Millán de la Cogolla, 7 y 8.
Tobía, 11.
Torrecilla sobre Alesanco, 4.
Villaverde, 11.
Villar de Torre, 7.
Villarejo, 7.
Villaveiayo, 16.

Zona de Alfaro
Aldeanueva, días 23 al 26 de

mayo.
Alfaro, 5 al 12.
Rincón de Soto, 17 al 19.

Zona de Arnedo
Arnedo, días 5 al 11 de mayo.
Arnedillo, 18, 19 y 20.
Enciso, 4, 5 y 6.
Herce, 13 y 14.
Munilla, 8, 9 y 10.
Poyales, 2 y 3.
Préjaco, 16y 17.
Santa Eulalia, 15.
Zarzosa, 7.

Zona de Autol
Bergasa, días 4 y 5 de mayo.
Bergasilías, 3.
Molinos, 16, 17 y 18.
Quel, 7 y 8.
Tudelilla, 24, 25 y 26.
Villar de Arnedo, 21, 22 y 23.

Zona de Briones
Abales, días 7 y 8 de mayo.
Briones, 16, 17 y 18.
Gimüeo, 19.
San Aííensio, 3, 4 y 5.
San Vicente, 9, 10, 11 y 12.

Zona de Calahorra
Calahorra, días 4 al 13 de

mayo.
Pradejón, 8 al 13.

Zona de Casalarreina
Anguciana, días 12 y 13 de

mayo.
Casalarreina, 12 y 13.
Cellorigo, 4.
Cihuri, 12 y 13.
Cuzcurrita, 4 y 5.
Foncea, 5 y 6.
Fonzaleche, 7 y 8.
Gaibárruli, 9.
Ollauri, 7 y 8.
Rodezno, 10 y 11.
Sajazarra, 10 y 11.
Tirgo, 4 y 5.
Villalba, 9.
Zarratón, 7 y 8.

Zona de Cenicero
Cenicero, días 3,4 y 5 de mayo.
Daroca, 6.
Entrena, 7 y 8.
Fuenmayor, 10, 11 y 12.
Hornos, 7.
Medrano, 7 y 8.
Navarrete, 14, 15 y 16.
Sojuela, 6.
Sotés, 7 y 8.
Torremontalvo, 4.

Zona de Cervera
Aguilar, días 6, 7 y 8 de mayo.
Cervera, 9, 10, 11, 12 y 13.
Cornago, 17, 18 y 19.
Grávalos, 14 y 15.
Igea, 20, 21 y 22.
Muro, 24 y 25.
Navajún, 4.

Turruncún, 26. I
Valdemadera, 5.
Villarroya, 26.

Zona de JFJaro
Bfifias, día 17 de mayo.
Haro, 3, 4, 5, 6 y 7.

Zona de Murillo
Alc&.nadre, días 3, 4 y 5 de

mayo.
Ausejo, 7, 8 y 9.
Cenzano, 22.
Cerera, 14 y 15.
El Redal, 18 y 19.
Galilea, 16 y 17.
Jabera, 25 y 26.
Lsgunilla, 23 y 24.
Murillo, 28, 29 y 30.

Zona de Nd/era
Alesón, día 21 de mayo.
Anguiano, 7, 8 y 9.
Arenzana de Abajo, 22 y 23.
Arenzana de Arriba, 12.
Bezares, 12.
Brieva, 5.
Camprovín, 16 y 17.
Ca^troviejo, 11.
Huércanos, 18 y 19.
Ledesma, 8.
Man jarré?, 21.
Nájera, 28 al 30 de mayo y 1.®

al 10 de junio.
Santa Coloma, día 11 de mayo.
Pedroso, 7 y 8.
Tricio, 24 y 25.
Uruñuela, 13 y 14.
Ventosa, 15.
Ventrosa, 4.
Vinifgra de Abajo, 4.
Viniegra de Arriba, 4.
Zona de Santo Domingo

Cirueña, día 17 de mayo.
Ezcaray, 5, 6 y 7.
Manzanares, 17.
Ojacastro, 8 y 9.
Pazuengos, 21 y 22.
Santurde, 9 y 10.
Santurdejo, 9 y 10.
Santo Domingo, 25 al 31.
Valgañón, 4 y 5.
Zorraquín, 4.

Zona de Torrecilla
Almarzñ, día 5 de mayo.
Ajamil, 12.
Cabezón, 13.
Clavijo, 7 y 8.
Gallinero, 4.
Hornillos, 2.
Jalón, 13.
Laguna, 12 y 13.
Larriba, 2 y 3.
Lasanta, 4.
Leza del Río Leza, 6.
Luezas, 24.
Lumbreras, 8 y 9.
Montalvo, 10.
Muro, 19.
Nestares, 12.
Nieva, 5 y 6.
Ortigosa, 3 y 4.
Pinillos, 5.
Pradillo, 4.
El Rasillo, 3.
Rabanera, 12.
Santa María, 9.
Soto de Cameros, 16 y 17.
San Román de Cameros, 9 y 10.
Torrecilla, 11 y 12.
Terroba, 16.
Torre, 18.
Trevijano, 26 y 27.
Villanueva, 20 y 21.
Villoslada, 23 y 24.

Zona de Treviana
Bañares, días 4 y 5 de mayo.
San Torcuato, 4.
Cidamón, 4.
Villalobar de Rioja, 5.
Castañares de Rioja, 6 y 7.

Baños de Ricja, 6.
Oehánduri, 7.
Tormantos, 8.
Grafton, 9 y 10. •
Villarta Quintana, 9.
Corporales, 10
Hervías, 11.
Herramélluri, 11.
Leiva, 12 y 13,
Treviana, 16 y 17.
San Millán de Yécora, 16.

de Villamediana
Albelda, días 8 y 9 de mayo.
Alberite, 4, 5 y 6.
Agonciilo, 23 y 24.
Lardero, 2 v 3.
Nalda, 17, 18 y 19.
Ribrafrecha, 15 y 16.
Sorzano, 15 y 16.
Viguera, 15 y 16.
Villamediana, 17, 18 y 19.
Se advierte a los contribuyen

tes que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado del 2 de mayo al 
10 de junio próximo sin satisfa
cer .^us cuotas, incurrirán en apre
mio de único grado del 20 por 
100 sin previa notificación ni re
querimiento; si satisfacen sus dé
bitos del 21 al último día del indi
cado mes de junio sólo satigfarán 
como recargo el 10 por 100, que 
automáticamente se elevará al 20 
a partir del día 1.® siguiente.

Logroño, 30 de abril de 1934. 
—Ei Tesorero de Hacienda, 
F. Arenzana.

uliüb PtULlíAS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD
1167

El limo, señor Director gene
ral de Caminos con fecha 9 del 
actual ha tomado la resolución 
siguiente:

«Vista la instancia de don Gon
zalo Merino Urrutia, Consejero 
Delegado de la S. A, «Electra 
Posadas» por la que solicita se 
aclare la condición sexta de la 
concesión otorgada con fecha 31 
de enero del corriente año en el 
sentido de que todos los impues
tos sean de cuenta de los abona
dos y que los precios que figuran 
en la referida condición sean ne
tos para la Empresa.

Visto el expediente de conce
sión en el que efectivamente la 
condición sexta no especifica a 
cargo de quién correrán los im
puestos sobre el consumo.

Habiendo observado también 
que a pesar de decirse que la 
concesión se otorgaba de acuer
do con las condiciones que pro
pone esa Jefatura en su informe- 
resumen de 30 de octubre de 1933, 
y añadiendo otras dos, se han 
dejado de mencionar en la misma 
algunas de las condiciones im
puestas por esa Jefatura,

Este Ministerio ha dispuesto 
que quede aclarada la condición 
sexta en el sentido interesado 
por la S, A. «Electra Posadas», 
y hacer constar todas las condi
ciones de la concesión en la for
ma siguiente :

1.*^ Se ©torga esta concesión 
a don Gonzalo Merino Urrutia, 
como representante de la S. A. 
«Electra Posadas», y las obras 
que comprende dicha concesión 
se ejecutarán con sujeción es
tricta al proyecto que ha servido 
de base a este expediente, suscri-
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to por el Ingeniero Militar don | 
Angeles Gil Albareílos, en Lo
groño, julio de 1931, sin otras 
modificaciones que las hechas 
posteriormente y suscritas por 
el Ingeniero de Minas don Jesús 
Garroendia, en Bilbao, a 30 de 
junio de 1932.

2 .®^ Las obras darán principio 
en el plazo de dos meses a contar 
de la fecha en que se acepte por 
el peticionario ¡a concesión otor
gada, y terminarán en el preciso 
plazo de un año a partir dtí igual 
fecha que el comienzo.

3 .^ La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de su explotación a la 
inspección d c la Jefatura d e 
Obras Públicas de Logroño y 
Burgos en la parte que afecta a 
cada provincia,

4? El concesionario dará 
cuenta a cada una de estas Jefa
turas de la terminación de las 
obra.s para que por los Ingenie
ros Jefes o Ingenieros en quienes 
deleguen, efectúen el reconoci
miento, de cuyo resultado se le
vantará por triplicado las actas 
correspondientes en la parte que 
afecta a cada Jefatura, que se 
elevarán a la Superioridad para 
su aprobación, »ia cuyo requisito 
no será lícita ni permitida su ex- j 
plotación. Los gastos que se oca- i 
gionen tanto en la inspección y j 
vigilancia como en el reconoci
miento y pruebas el dia de su re
cepción serán de cuenta da la en
tidad concesionaria.

5? E1 concesionario queda 
obligado a presentar cuando se 
efectúe el reconocimiento y prue
bas de la instalación, una certifi
cación de la resistencia a la ro
tura de los hilos empleados en la 
línea de alta tensión, expedida 
por un Laboratorio Oficial.

6 .* Las tarifas máximas de 
suministro serán las siguientes:

Precio

Luc es fifas
Por cada luz fija de 15 wa- 

tíos hora de consumo. 2‘-—
Suministro por contador

Para alumbrado, el kilo- 
watio-hora ..... 0‘70 

Para usos industriales id. 0‘35
Los impuestos creados o por 

crear del Estado, provinciales o ?

municipales serán de cuenta del 
abonado.

7 .^ La Sociedad <Electra Po
sadas» queda obligada a mante
ner la tensión y frecuencia, den
tro de los límites de pérdida má
xima que fijan las disposiciones 
vigentes.

8 .® Aceptadas por la Sociedad 
interesada las condiciones im
puestas en esta concesión, debe
rá participar ella misma su con
formidad y remitir para fijarla 
en el expediente una póliza de 
150 pesetas, según lo dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley del 
Timbre de 18 de abril de 1932 
(<Gaceta» del 4 de mayo).

9 .^ No se podrá dar principio 
a las obra^ sin que la entidad 
concesionaria presente previa
mente en la Jefatura de Obras 
públicas de Logroño el resguar
do de la fianza definitiva que re
presente el 3 porTOO de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio 
público, cuya fianza será devuel
ta a la Sociedad concesionaria 
una vez aprobadas las actas de 
reconocimiento si de las certifica
ciones de los Alcaldes de los pue
blos afectados y de ios Ingenie
ros Jefes resultara que en la eje
cución de aquéllas, ni en las de 
carácter comunal, ni en las de 
dominio público, se habían causa
do perjuicios.

10 .^ Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de julio de 1921, Real 
orden de 7 de julio del mismo 
año, Real decreto y Real orden 
de 20 de junio y 8 de julio, res
pectivamente, de 1902, y a las le
yes relativas a Accidentes del 
trabajo, Protección a la Industria 
nacional y demás de carácter so
cial vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia ob
jeto de la concesión, a todos los 
preceptos que le sean aplicables 
de la vigente Ley de Obras pú
blicas y a cuanto dispone el Re
glamento de Instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919.

11 .^ Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración mo
dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase convenien
te para el buen servicio o seguri
dad pública, sin que el concesio
nario tenga por ello derecho a in

demnización alguna y sin limita
ción de tiempo de uso para tales 
atribuciones.

12 .* Se reserva el Gobierno 
la facultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o 
definitiva de las obras de la con
cesión si por razones de Estado, 
estratégicas o de interés nacional 
lo creyera conveniente, sin dere
cho por parte del peticionario a 
indemnización alguna, salvo el 
valor material de las obras.

13 .* Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
Ja servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre vías, 
caqçes y terrenos ,de .dominio pú
blico y particular.

14 .* La f^lta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pe
setas, con arreglo a lo que señala 
la condición 8.* de la concesión, 
se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los in
teresados.

Logroño, 28 abril 1934.—El In
geniero Jefe, J. Cajal.

Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Ádministrativo de

Logroñe
decurso número 7 de 1934

ANUNCIO 1202
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Francis
co Montero, en representación 
de don Daniel Gómez Nestares, 
fechado el 21 de marzo, interpo
niendo recurso contencioso • 
administrativo sobre provisión 
de vacante de Oficial de Arbi
trios; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el art.° 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 

quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 27 de abril de 1934. 
—El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.° B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrpntes.

HglsMfg i! Hclg
1210

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de Primera Ins
tancia de Calahorra,
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos promovidos ante este 
Juzgado por don Teófilo Muro 
Hernández, contra don Juan Ga
rrido Moreno, se ha acordado 
sacar a la venta en pública pri
mera subasta y término de veinte 
días, los bienes que a continua
ción se describen :

l .° Heredad olivar en el sitio 
de «Vallalopé», de 46,17 áreas, 
con 72 olivos; linda Norte, cami
no de las Coronas; Sur, Pablo 
Beriaín; Este, Lorenzo Martínez 
y senda de la yasa de «Valdesa- 
las», y Oeste, Juliana Vega, hoy 
sus herederos; su valor 1.8^ pe
setas.

2 .° Heredad olivar en el mis
mo sitio de la anterior, de 7 
áreas, con 19 olivos; linda Norte, 
Casimiro Moreno; Sur, Buena
ventura Pérez; Este, Juan Fran
cisco Paçcual, y Oeste, José Pas
cual; su valor 350 pesetas.

3 .” Heredad viña en el «Are
nal», de cabida 69,88 áreas; linda 
Ñqríe, Valentín León; Sur, Fru
tos Pérez y Santiago Pérez; Este, 
barranco y Rufino Hernández, y 
Oeste, Roberto Abad; .su valor 
400 pesetas.

4 .® Viña en el sitio «Coso- 
blanco» o el «Plano», de cabida 
41,92 áreas; linda Norte, here
deros de Benito Herreros; Sur, 
Venancio Pérez; Este, Ignacio 
Moreno, y Oeste, barranco; su 
valor 300 pesetas.

5 .° Heredad viña en el mismo 
sitio que la anterior, de 31,44 
áreas; linda Norte, Venancio Pé
rez; Sur, barranco; Este, Ignacio 
Morón, y Oeste, barranco; su 
valor 200 pesetas.

6 .° Mitad proindiviso qon do
ña Juana Pérez-Adrados García, 
a quien pertenece ja otra mitad.

Higiene y Sanidad Veterinaria 98o

alo I>o^vooo Mks de marzo de 1934

ESTADO demostrativo de las enfermedades iníecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el 

mes expresado. _______________ ___________ , .. —
ANIMALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Corados

Muertos 
0 sacrifica

dos

Quedan 
enfermps

Tnhftrp.nlosis. ...... Logroño 
Torrecilla
Logroño

, Id.
' Santo Domingo
I Logroño

Logroño Bovina » 3 » >
6
1Aborto contagioso . . .

Tnflnenzft...........................

Almarza 
Lardero

Id.
Equina

6 
»

>
1

>
»

> 
»
1
6
» ,

■■ ........... -"tT-

Perineumonía exudativa 
contagiosa..........  

Sarna..........................

Logroño
Santo Domingo

2 ___________

Bovina 
Id.

Caprina

>
»
x>

1
6

400

»
»

>
>

400

Logroño, 9 de abril de 1934.—-El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.
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de uniR. bodega vinaria con cubas, i 
prensas y lagares, gita en U calle 
del General Ruiz, no consta su 
medida superficial, y linda dere
cha, entrando, con callejón y 
Faustino Beitia; izquierda, bode
ga de Juan Bautista Beitia Men- 
dizábai y con calleja, y al fondo, 
con corral de los herederos de 
Manuel Pellejero Pérez Medrano 
y con mina; su valor 1.000 pese
tas.

7.® Solar en la calle de Isido
ro Gil de Muro, hoy Pase© del 
14 de Abril, lio consta su medida 
superficial, y linda por el Norte 
o fondo, con castillo; Sur o en
trada, con la carretera; Este o 
derecha, con terrenos comunales, 
y Oeste o izquierda, con Buena
ventura Martínez Portillo; su va
lor 5.000 pesetas.

Todas las fincas en la ciudad 
de Arnedo y su término muni
cipal.

El remate se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 2 de junio próximo, alas 
doce, adviftiéndose a los licita- 
dores que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría.

Dado en Calahorra, a veinti
cuatro de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro.—E/ Víctor 
Ruiz de la Cuesta. — Ante mí, 
Cándido Mola.

EDICTO 1206
Don Federico de Añíbarro Gar

cía, Juez de Instrución de San
to Domingo de la Calzada y su 
partido.
Por el presente, intereso a to

das las Autoridades civiles y mi
litares y Agentes de la Policía ju
dicial de la Nación, procedan a 
la busca y captura de una yegua, 
robada la noche del catorce al 
quince del mes de abril, en el pue
blo de Villarta-Quintana, de este 
partido, ai vecino de dicho pue
blo Domingo Urraca Oca, la cual 
es de las señas siguientes: Pelo 
negro, crin larga, alzada de seis 
a siete cuartas, de unos dieciséis 
años, bien conservada y deshe
rrada de una pata, poniéndola, 
caso de ser habida, a mi disposi
ción en este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder 
se encontrare, si no acreditan su 
legítima adquisición, pues así lo 
he acordado en sumario que ins 
truyo por robo, con el número 23 
de orden del año actual.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a 30 de abril de 1934.— 
El Juez de Instrucción, Federico 
de Añíbarro.—El Secretario, 
E. Cortés.

Don Aurelio Romero Rueda, 
Juez Municipal actuante en el 
asunto que luego se cita, en es
ta villa de Anguiano,
Hago saber: Que el día veinti

cuatro del próximo mes de mayo 
y hora de las nueve de su maña
na, se subastará en la Sala-Au
diencia de este Juzgado los bie
nes embargados a don Román 
Moreno Moreno, vecino de esta 
villa, para hacer pago a don Dá
maso Ibáñez Sáenz de la cantidad 
de cien pesetas, más las costas

Diputación Provincial
CÉDULAS PERSONALES

CIRCULAR

Por la presente, se hace saber a los Ayuntamientos de la provin
cia, que al confeccionar los Padrones de Cédulas personales corres
pondientes al ejercicio de 1934, han de tener en cuenta ai clasificar 
por la Tarifa primera (Rentas de trabajo), lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de la Gobernación, de fecha 16 de marzo último («Ga- 
ceta> del 20). artículo 1,®, rebajando en un 50 por 100 las clases 12.*, 
13.*, 14.*, 15.® y 16.*, sobre la cuantía en que estas clases de la citada 
Tarifa primera tienen fijada en el artículo 227 del Estatuto Provin
cial. Instrucción de 1925.

Para mayor claridad a continuación se expresa el importe de las 
mencionadas clases.

(Por rentas de trabajo)TARIFA PRIMERA

Clase Sueldos Corriente Recargo de 
Soltería

Total con 
recargo

12.* De 2.501 a 3.500 ptas. 12‘50ptas. 375 ptas. 16’25 ptas. 1
13.® De 2.001 a 2.50Ó » 7‘50 » 1’88 . 9’38 »
14.® Ds 1.501 a 2.000 » 5‘50 » 1'38 . 6’88 »
15.® De 751 a 1.500 > 375 . 075 » 4’50 »
16.® De 1 a 750 » l‘5O » 0‘30 » 1’80 »
Las Tarifas segunda y tercera así como la primera en sus clases 

1.® a la 11.* inclusivo, no han sufrido modificación, siendo el importe 
de las Cédulas el mismo que el año pasado, o sea el publicado en el 
Boletín Oficial núm. 116 de fecha 26 de septiembre de 1931.

El recargo de Soltería corresponde a los solteros desde los 25 
años, y a ios viudos sin hijos menores de 60.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados, a fin de que confeccionen y remitan 
el Padrón sin demora de tiempo.

Logroño, 3 de mayo de 1934.— El Presidente, Francisco Zuaso.

originadas en juicio yerbal civil, 
cuyos bienes son los siguientes:

<Una res vacuna (hembra), de 
unos diez años, tasada en cuatro
cientas veinticinco pesetas».

Lo que se hace saber al públi
co por el presente edicto para co
nocimiento de los que quieran to
mar parte en dicha subasta, ad
virtiéndose que la res que se 
anuncia en subasta se encuentra 
depositada en don Francisco 
Rueda Ibáñez, vecino de Anguia
no, y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, debiendo con
signar los licitadores en la mesa 
del Juzgado destinada al efecto el 
10 por ciento del valor tipo de su
basta.

Anguiano, treinta de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
—El Juez en funciones, Aurelio 
Romero.—Ante mí: El Secreta- 
rio^ Ricardo Herreros.

HIMta MlllllElllSl
ANUNCIO 1186

Con el fin de proceder per el 
Ayuntamiento y Junta Pericial 
de este Municipio a la confección 
de los apéndices al smillaramien- 
to que han de servir de base a los 
documentos cobratorios del año 
próximo de 1935, por el presente 
se hace público para conocimien
to de todos los contribuyentes por 
los conceptos de rústica, pecua
ria y urbana, que durante el pla
zo de quince días deberán presen
tar en esta Secretaría municipal 
las declaraciones de Altas y Ba
jas, debidamente reintegradas y 
acompañadas de los documentos 
correspondientes en que se acre
dite haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

San Vicente de la Sonsierra,

30 de abril de 1934.—El Alcalde, 
Alejandro Monge.

ANUNCIO DE SUBASTA
1189

En virtud de autorizsción con
cedida por la Jefatura del Dis
trito forestal, el día 22 del pró 
ximo mes de mayo y hora de las 
diez de su mañana, se procederá 
en esta Casa Consistorial a la 
subasta de producto.s forestales 
procedentes de denuncias, cuya 
relación detallada de los mismos 
obra en e.sta Alcaidía, por la 
tasación en total de doscientas 
treinta y una pesetas.

Anguiano, 30 de abril de 1934. 
—El Alcalde, Tomás Anguiano.

AMILLARAMIENTOS
Confeccionados los apéndices 

al amillaramicnto que han ds ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de la contribu
ción para el próximo año de 
1935, se hallan expuestos para su 
examen y reclamaciones en las 
Secretarías de los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan y por los plazos que a conti
nuación se expresan.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

Por plazo del día 1.® al 15 de 
mayo:

Concepto de rústica, pecuaria 
y urbana

1181. Léiva.—30 abril.
1176. Muro de Cameros.—30 

abril.
1177. Jalón de Cameros.—30 

abril.
1192. San Millán de Yécora, 

-—30 abril.

1182, San M’llán de la Cogo- 
llft.--1 mn,yo.

1187. Zarzosa.—30 abril.
1183. Treviana.—30 abril.
1207. Cagtañftres de Rioja.— 

28 abril.
1200. El Reda).—30 abril.
1199. Trevijano,—-30 abril. 
1203. Tobía,—1 mayo.

Concepto de rústica y pecuaria
1188. Tormantos.—30 abril.

Concepto de rústica y urbana
1195. Corporales.-—1 mayo.
1184. Villalba de Ríoja,—30 

abril.
Varios plasos y conceptos

1198. Cabezón.—El apéndice 
dû rústica, del 1 al 15 de mayo; el 
recuento general de la ganadería, 
del 1 al 6 d^el mismo mes.-30 abril.

1205. H^rce.—Los apéndices 
de rústica, pecuaria y urbana, 
por quince, cinco y ocho días, 
re.spectiv&mcnte.—1 mayo.

1185. Villalba de Rioja.—El 
apéndice de riqueza pecuaria, 
por cinco día« improrrogables, y 
otros cinco más para las recla
maciones.—30 abril.

1196. Corporales.—Por cinco 
días, la relación general de gana
dería expresiva con el número de 
cabezas, clases?, usos a que se 
destinan y sus dueños o usufruc
tuarios.—1 mayo.

Nota.—Excepto de Bergasillas 
que se publicó el día 2 del actual, 
se consideran igualmente confec
cionados los apéndices al amilla- 
ramiento de los Ayuntamiento.? 
relacionados en el Boletín Ofi
cial y publicados ío,s días 2 y 3 
de mayo actual; en el mes de 
abril próximo pasado, el día 24, 
el de Viguera, y el 26, los de Es- 
tollo, Briones, Tricio y Villa- 
verde.

En ks Secretarías de los Ayun- 
t&mlentos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y redamaciones, los 
documentos que se expresan, fi- 
gurisndo al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginale.^ sus respectivos Alcaides.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos:
1176. Muro de Cameros.— 

Por quince días, el padrón de cé
dulas personales correspondiente 
al año actual.—30 abril.

1177. jalón de Cameros.—El 
padrón de cédulas personales co
rrespondiente al presente año, 
por quince días,—30 abril.

1203. Tobía.— Hasta el 15 del 
mes actual, el padrón de cédulas 
personeles del ejercicio corrien
te.—1 mayo.

1197. San Román de Came
ros.—El repartimiento general 
de esta localidad formado para el 
año actual, por quince días hábi
les; durante su exposición y los 
tres días despué?, para las recla
maciones ante la Junta general 
del repartimiento.—30 abril,

1208.—Matute.—Por quince 
días hábiles, el padrón de cédu
las personales del corriente año, 
—29 abril.

Imprenta Provincial. — Logroño
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